
JURISPRUDENCIA
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

I. Organización

149. La costumbre es fuente su-
pletoria del Derecho admi-
nistrativo en materia de
exámenes académicos.

«...Que no existiendo una ordena-
ción positiva específica sobre las prác-
ticas de los exámenes académicos,
hay que seguir la costumbre, según
el artículo 6.° del Código Civil, en

defecto de Ley, extensivo al Derecho
especial como es el administrativo,
en virtud del precepto contenido en
el artículo 16 del propio Código Ci-
vil, y es lo consuetudinario, y lo más
lógico y natural que sean los cate-
dráticos o profesores especialistas en-
cargados de Cátedra los que dirijan
e intervengan directamente en los
exámenes de las disciplinas acadé-
micas que desempeñan...»

(STS 15.3.1963. Sala 3.a)
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150. El ejercido profesional de
los ópticos es actividad so-
metida a la competencia
del Ministerio de Comercio
y en todo separable de la
actividad farmacéutica, si
bien pueden coexistir am-
bos en un mismo local.

«...y reservándose para el artícu-
lo 5.° el encomendar expresamente
a la Dirección de Comercio Interior
y por virtud de Decreto del Conse-
jo de Ministros (a propuesta de los
de Gobernación, Educación y Comer-
cio) la regulación del comercio de
óptica, con lo que éste, en cuanto
tal y como tal, se sujeta al cuadro
funcional del Departamento, y a él
consecuentemente los que siendo far-
macéuticos, deciden ampliar su acti-
vidad con el título de ópticos, o con
la asistencia profesional de un óp-
tico titulado al ejercicio mercantil
de tales, quedando así en invencible
razonamiento encuadrados, por lo
que a tal aspecto real afecta, en la
ordenación del Departamento...»

(STS 16.3.1963. Sala 4.a)

151. La Administración tiene
derecho a organizar los ser-
vicios de la forma más
conveniente para su mayor
eficacia.

«...y no cabe admitir que las alte-
raciones que se produzcan con res-
pecto al modo con que se hubieran
prestado con anterioridad a cualquier
reforma; suponga menoscabo de los
derechos adquiridos por los funciona-
rios, ni que con ello vuelva la Admi-
nistración de sus propios actos; lo
primero, porque nunca lo tuvieron a
que las condiciones en que hubieran
de prestar su trabajo permanecieran

o inalterables; lo segundo, porque lejos
de volver la Administración contra
sus propios actos cuando reforma los
servicios al compás de los tiempos o
de técnicas nuevas, o simplemente de
lo que la experiencia aconseja, lo que
hace es ejercer de modo vivo la po-
testad que le es inherente, sin cuyo
ejercicio, por lo que tiene de opera-
tivo, la Administración no se con-
cibe...»

(STS 26.4.1963. Sala 5»)

II. Personal

152. Los funcionarios (militares)
de la Administración deben
tener los mismos derechos
(sociales) que cualquier
otro estamento o clase so-
cial.

«...a los que el Estado concede asis-
tencia médica, pensiones de larga en-
fermedad, seguros de accidentes y
pensiones de inutilidad, teniendo por
lo tanto que proveer para resolver su
situación en caso de incapacidad
para el servicio, pues el abandono to-
tal de los mismos, sin derechos pasi-
vos de ningún género en ciertos ca-
sos, contando con más de diez y me-
nos de veinte años de prestarlos con
las armas, aun cuando fuera en tiem-
po de paz, sobre inhumano, va contra
los principios de la legislación pro-
tectora de cualquier clase de produc-
tor, asalariado o trabajador por cuen-
ta ajena, que si es loable por su
amplio y cristiano sentido social, no
d e b e r í a contener excepciones, en
cuanto a los servidores del Estado, y
menos aún en orden a aquellos que
han tenido cometidos de tipo mi-
litar...»

(STS 13.3.1963. Sala 5.a)



Documentación

153. Dejada sin efecto una sus-
pensión de empleo y sueldo
de un funcionario, es pre-
ceptivo el abono de haberes
dejados de percibir.

«...que tiene declarada este Tribu-
nal la procedencia de abonar a los
funcionarios los haberes por ellos de-
vengados y dejados de percibir con
motivo, bien de una suspensión de
empleo y sueldo, bien de una separa-
ción del Cuerpo o del servicio que
posteriormente por resolución defini-
tiva se dejarán sin efecto. Así en STS
de 16.5.1959; 10.4.1958; 30.4.1958; 7.3.
1960; 26.4.1961, y otras...»

(STS 15.3.1963. Sala 5.a)

154. El término «años de servi-
cios» no autoriza la inclu-
sión de toda clase de abo-
nos a efectos pasivos.

«...que el hecho de que la Ley
13.12.1943 emplee el término «años de
servicios», sin añadir, como hace el
artículo 23 del Estatuto de Clases Pa-
sivas, «efectivos día por día», no sig-
nifica, en forma alguna, que autorice
la inclusión de toda clase de abonos,
comprendiéndose también los seis
años por estudios, pues aparte de no
establecerse así expresamente en nin-
gún precepto, la única locución em-
pleada «años de servicios» se está
refiriendo exclusivamente a ellos, es
decir, «a servicios», que podrán no
ser sólo los prestados o «efectivos día
por día», sino también los incremen-
tos que puedan establecerse por cam-
paña o residencia, pero siempre te-
niendo tal carácter de «servicios»,

y nunca extiende su ámbito á un
concepto distinto a esta naturaleza,
cual los abonos por estudios, los
cuales tienen su norma específica,
que prohibe su cómputo, en tanto
no se suman veinte años de servicios
efectivos...»

(STS 23.3.1963. Sala 5.a)

155. Un Sargento provisional no
tiene derecho a la percep-
ción de pensiones extraor-
dinarias de retiro.

«...que el párrafo 20 del artículo 4.°
de la indicada Ley (Ley 13.12.1943)
enuncia con indubitada enumeración
limitativa, las categorías militares
que, supuesto haber tomado parte en
la Campaña de liberación, den dere-
cho al retiro con las pensiones extra-
ordinarias que en el artículo 2.° de
la misma Ley se establecen: son
éstas, las de Generales, Jefes, Oficia-
les, Suboficiales y Cuerpo Auxiliar
Subalterno de los Ejércitos. Es claro
que los Sargentos provisionales no
están comprendidos en estos benefi-
cios, que sólo alcanzan a los militares
profesionales desde la categoría de
Sargento...»

«...que el carácter estrictamente re-
visor de la jurisdicción contencioso-
administrativa veda a la Sala tomar
en consideración razones de carácter
ético, o de equidad, o estimación de
heroicos servicios a la Patria que el
autor acredita, para dar a leyes
de excepción, cual la de 13 de diciem-
bre de 1943, una interpretación ex-
tensiva en pugna con elementales
normas de jurídica hermenéutica...»

(STS 28.3.1963. Sala 5.a)
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156. La edad de retiro no cons-
tituye un derecho a favor
del funcionario, sino un lí-
mite o condición reglamen-
taria para el ejercicio de
funciones públicas.

«...susceptible de modificación, pu-
diendo la Administración, habida
cuenta de las necesidades compues-
tas por el interés público, introducir
las modificaciones que éste aconseje,
atendiendo a las circunstancias en
que el servicio se presta...»

(STS 7.5.1963. Sala 5.a)

157. Son independientes las re-
laciones jurídicas de em-
pleo y de previsión social.

«...los funcionarios interinos en su
aspecto pasivo o de previsión queda-
rán sometidos a las disposiciones so-
bre Seguros sociales y Montepíos la-
borales, aunque en sus relaciones
activas con la corporación (munici-
pal) se regirán por las pertinentes
normas del Reglamento (de funcio-
narios de la Administración Local, de
30.5.1952)...»

(STS 9.5.1963. Sala 5.a)

III. Procedimiento

158. La calificación de un exa-
men de licenciatura en una
Facultad, no puede ser im-
pugnada ante la jurisdic-
ción contencioso - adminis-
trativa.

«...si bien la impugnación en esta
vía se centró fundamentalmente en
la apreciación técnica de las pruebas

que, por tratarse de cuestión discre-
cional y no jurídica, no puede enten-
der este Tribunal, máxime no invo-
cando desviación de poder...»

(STS 15.3.1963. Sala 3.a)

159. Los documentos emanados
de la Administración han
de contener todos los datos
necesarios para que los in-
teresados a quienes afectan
puedan defenderse en legal
ejercicio de sus derechos.

«...teniendo reiteradamente decla-
rado la Jurisprudencia de este Tribu-
nal que, en los casos en que falta
algún requisito sustancial en la re-
dacción del acta, no puede ésta ser
estimada válida a los fines que per-
sigue y, por lo tanto, la nulidad de la
misma forzosamente tiene que aca-
rrear también la nulidad del expe-
diente que es su consecuencia...»

(STS 20.3.1963. Sala 4.a)

160. La motivación puede reali-
zarse esquemáticamente.

«...puesto que no cabe confundir la
brevedad de términos del Acuerdo de
la... y la concisión expresiva de la
Resolución ministerial, con la falta
de motivación, cuya existencia está
acreditada por los alegatos impugna-
torios que contra la misma contienen
le demanda y el escrito de conclu-
siones...»

• (STS 17.4.1963. Sala 4.a)
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161. No es finalidad del recurso
contencioso - administrativo
prevenir agravios no cau-
sados, sino remediar los que
ya se hubiesen producido
mediante actos concretos de
la Administración.

«...que por su ilicitud, requieran ser
anulados con restablecimiento, en su
caso, de la situación jurídica indivi-
dualizada que la Administración hu-
biere desconocido, lo cual pone de re-
lieve la improcedencia de acoger el
recurso que ha dado origen al pre-
sente litigio, por cuanto que el acto
que se combate no causa agravio
alguno de presente al negar la decla-
ración que para casos futuros e inde-
terminados se solicita, ni con ello
infringe el ordenamiento jurídico vi-
gente...»

(STS 2.5.1963. Sala 5.a)

162. No teniendo lugar la para-
lización del expediente, no
puede existir lapso prescrip-
torio.

«...y si se siguió actuando en aquél
no cabe alegar la prescripción basado
en la mayor duración del procedi-
miento, como dice la sentencia de 25
de febrero de 1956, porque las actua-
ciones administrativas que se lleven a
efecto fuera del tiempo establecido
podrían implicar, bien la nulidad de
lo actuado, si así lo impusiera la na-
turaleza del plazo o término, bien la
responsabilidad del funcionario cau-
sante de la demora, si a ello hubiere
lugar...»

(STS 18.5.1963. Sala 5.a)
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